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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 

ISEYCO C.A. 

CAPITAL ANTERIOR US$. 9.680,00 

CAPITAL ACTUAL US$.715.000,00 

AUMENTO US$. 705.320,00 

DI” COPIAS 

A.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Ca de la República sel” 

ceo po día viernes veinte y nueve (29) de Noviembre del dos mil 

dos, afite mí, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercer 

IS 

ANTONIO TERAN CAMACHO, a nombre y en representación de la 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparece: EL señor 

Compañía ¡SEYCO C.A., en su calidad de Vicepresidente y como tal su 

Representante Legal, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas, conforme consta del nombramiento y acta que 

se agrega como documentos habilitantes.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe: Bien instruido por mi, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, 
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libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguientes: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar la 

siguiente de Aumento de Capita, y Reforma de Estatutos de la 

Compañía a C.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor Luis Antonio Terán Camacho, en su 

calidad de Vicepresidente y como tal representante legal de ISEYCO 

C.A., según consta del nombramiento que en copia auténtica e inscrita 

Da agrega a la presente escritura como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ISEYCO COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, el cinco de abril de mil 

novecientos setenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil, el treinta 

de mayo del mismo año, con un capital social de quinientos mil sucres 

(S/.500.000,00). b) Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, Doctor Napoleón Lombeyda Arguello e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, la Compañía ISEYCO COMPAÑÍA 

LIMITADA se transformó en I¡SEYCO COMPAÑÍA ANONIMA, 

incrementó su capital de quinientos mil sucres a seis millones quinientos 

mil sucres. C) Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Jaime 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el veinte y 

dos de abril de mil novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el diecinueve de mayo de mil novecientos 

noventa y dos, la Compañía ISEYCO C.A., aumentó su capital a 

doscientos cuarenta y dos millones de sucres, y se efectuó la reforma       

 



  

  
  
  

efectuada el diecinueve de noviembre del dos mil dos, acordó por 

unanimidad, el aumento de capital de la compañia en la suma de 

setecientos cinco mil trescientos veinte dolares, de manera que el capital 

social de la compañía será de setecientos quince mil dólares. El 

aumento de capital se efectuará en' la forma constante del acta de la 

mencionada sesión, cuya copia certificada se agrega como documento 

habilitante y forma parte de este instrumento. TERCERA.- AUMENTO 

DE GAPITAL.- Con los antecedentes indicados, el señor Luis Antonio 

Terán, en la calidad en -que comparece, -declara que el capital de 

ISEYCO C.A., que en la actualidad es de nueve mil seiscientos ochenta 

dólares, lo aumenta en setecientos cinco mil trescientos veinte dólares, 

es decir, el capital de la compañía será de SETECIENTOS QUINCE MIL 

DOLARES, (US$.715.000,00), estableciendo que el aumento se ha 

suscrito en su totalidad y pagado también en su totalidad mediante: 

aporte en numerarios, capitalización de reservas, capitalización de 

utilidades generadas en el dos mil uno, y mediante compensación de 

créditos. El aporte se ha efectuado en la forma y según el detalle que 

consta en el cuadro de integración del aumento de capital social que se 

agrega a esta escritura.- CUARTA.- Todos los accionistas que suscriban 

y pagan el aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- 

QUINTA- REFORMA DE ESTATUTOS.- Igualmente en cumplimiento de 

lo dispuesto por la mencionada Junta General de Accionistas, el 
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Vicepresidente de ISEYCO C.A., procede a cts artículo. sexto de 

los estatutos sociales, el mismo que dirá/ “ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL Y ACCIONES. El capital de la compañía es de 

SETECIENTOS QUINCE MIL DOLARES representado por setenta y un 

mil quinientas acciones de diez dólares de valor cada una.- Las acciones 

son nominativas, ordinarias y signadas del cero cero cero cero uno al . 

setenta y un mil quintentos” 63 señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y de Ley, necesarias para la validez de este 

instrumento. (firmado), Doctora Paulina Martínez de Luna, matrícula 

número dos mil ochenta y uno, del Colegio de Abogados de “Quito”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal; y, que el compareciente, la acepta en todas y cada 

una de sus partes).- Para la celebración de esta escritura se observaron 

los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, por 

   

   

  

mi, el Notario, se ratifica y firma, conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 

/ 

SR. LUIS ANTONIO TERÁN CAMACHO / 

C.CNro. 1700/89 5-9 

EL NOTARIO 

  

  

  

  

  
 



iseyco Colo 
_ GRUPO > INFORMATICO - 

: . P E Es? 

Quito, Agosto 12 de 1998 

Señor Don 

LUIS ANTONIO TERAN CAMACHO 

Presente.-    
De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de ISÉYCO C.A., en sesión celebrada el 
día de hoy, nombró a usted Vicepresidente+de la Compañía, por el lapso de cinco 
años, en los términos y con las facultades legales y estatutarias; le corresponde a 
usted, además por designación de Directorio, de acuerdo a lo establecido en el literal 

D del Artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía autorizar 
con su firma conjuntamente con el Presidente, los títulos de acciones. 

2)
 

A los Vicepresidentes les corresponde individual e indistintamente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por disposición del Artículo Décimo 
Séptimo de los Estatutos Sociales, que constan de la Escritura Pública otorgada el 25 
de Junio de 1998, ante el notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado. e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 5 de Agosto 
de 1998, bajo el número 1934 tomo 129 del Repertorio. 
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PRESIDENTE SECRETARIA 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR : 
1 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
Ema 

mn CERTIFICADO DE VOTACION == 

Ur Tio. 120-0201 1704018959 2% “ 
- «, "NUMERO CEDULA 7 “ 

. 77 1,2% *_ TERAN CAMACHO LUIS ANTONIO =— " 
>, 114% ¿APELLIDOS Y NOMBRES e o 

PIGHINCHÁA;* are QUITO, eN = e 
PROVIN z Do o : 
SANTA PRISCA * . E 
PARROQUIA —' . e 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y complido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 200 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

“e AN 
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C.A. CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 2002 / | 

horas, en las oficinas sede de la Compañía ISEYCO C.A., ubicadas en el Mezanine del 
Edificio INTECA, situado en a Avenida Diez de Agosto N37-283 y J. Villalengua de la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, se reúnen los accionistas: la señora Ana María 

Terán de Dalmau, representando 12.455 acciones; la señorita Mónica Patricia Terán 

Vela, representando 28.659 acciones; el señor Patricio Terán Camacho, representando 

57.319 acciones; el señor Javier Terán Camacho, representando 1.530 acciones; el 

señor Luis Antonio Terán Camacho, representando 113.378 acciones y el señor Juan ' 
Carlos Terán Vela, representando 28.659 acciones. Hallándose representando la 
totalidad del capital An los presentes deciden, por unanimidad, constituirse en 

En Quitg/a los diecinueve días del mes de noviembre del Je mil dog siendo las ON 

72 

Junta General Universal de Accionistas , para tratar el siguiente asunto: 

Ratificación de la decisión de aumento de Capital y reforma de estatutos. / 

Por decisión de los socios, preside la sesión el señor Javier Terán Camacho y actúa 
como secretaria la señora Ana María Terán de Dalmau. 
El Presidente dispone que se inicie el tratamiento del orden del día, par lo cual concede 
la palabra al Señor Luis Antonio Terán Vicepresidente de la Compañía quien propone 
que conforme lo dispuesto en la Junta General efectuada el 30 de mayo del 2002, se 
proceda a concretar 4 aumento ay capita de la compañía mediante la capitalización de / 
reservas de capital f' facultativa? capitalización de losyaportes efectuados por los socios 
con esta finalidad, capitalización de las utilidades Aeneradas en el ejercicio fiscal del / 
2001 y mediante un aporte de recursos frescos al € conformidad con el cuadro que es 

puesto en consideración de los presentes. .La junta por unanimidad acepta la propuesta 
ormulada y autoriza al Vicepresidente para que realice los trámites necesarios para la 

legalización del aumento de capital y la reforma a los estatutos sociales 
correspondiente, y en consecuencia para validar la aprobación los accionistas ratifican la 
renuncia a su derecho preferente a suscribir el aumento de capital, en las proporciones / 
que les correspondería según su aportación de capital actual. 

Habiendo agotado al tratamiento del asunto para el que se constituyó la presente Junta, 
el Presidente dispone, se incorpore al expediente del acta el cuadro de resumenyde 
conformación de capital y dispone inmediatamente un receso para redactar la preggente 
acta, la que leída que fue a los asistentes es aprobada por unanimidad” y sin 
modificaciones.- Por lo que por mandato legal para su validez todos los asistentes la / 
suscriben.- Siendo las doce horas diez, se levanta la sesión.- Firmado Javier Terán 

Camacho PRESIDENTE.- Ana María Terán Camacho Secretaria Ad-hoc.-Luis Antonio * 
Teran Accionista.- Mónica Patricia Terán Vela Ponsa Patricio Terán Camacho 

  

VI PRESIDENTE 
Representante Legal 

Vo



e
 

ad
 

  

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 
ISEYCO C.A. 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

G00ndub, - 
  

  

a 

Se otorgó ante mi y, en fe de ello confiero esta TERÉERA 

COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

celebrado en la compañía Iseyco C.A., sellada y firmada, en Quito, a veinte y 

nueve de Noviembre del dos mil dos.- 

EL NOTARIO 

  

  

RAZON: Dando cumplimiento a y dispuesto por el Doctor Oswaldo Rojas H., 

intendente de Compañías de Quito Encargado, Superintendencia de 

Compañias, en la Resolución No. 03.Q.14,.0695, de fecha diecinueve de 

Febrero del dos mil tres, tomo nota de lo resuelto en su Artículo Primero, de la 

aprobación de la escritura de Aumento de Capital y reforma de Estatutos, 

celebrado en la Compañía “ISEYCO C.A.”, al margen de esta escritura matriz 

de Aumento de Capital, otorgada, ante el suscrito Notario, el veinte y nueve de 

Noviembre del dos mil dos. Quito, a veinte y cuatro de Febrero del dos mil 

tres.- 

EL NOTARIO 
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Lor. Pansto Ó. Hara Lera 
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-. Fausto Mora Vega 

Notario Décimo Noveno 

Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A, 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
03.Q.1J.0 5 PE QUITO, NOVENTA Y CINC” del Sr. INTENDENTE DE 

    

    

COMPAÑÍAS QUITO, ENCARGADO, de 19 Ae febrero del año 2.003, bajo el 

número 0657 Mel Registro Mercantil, Tomo 134/- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números: 457 del Registro Mercantil de treinta de mayo de mil 

novecientos setenta y nueve, a fs. 1157 vta., Tomo 110 y 212 del Registro Mercantil 
de siete de marzo de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 540, Tomo 114.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
> CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ISEYCO C.A." 

otorgada el veintinueve de nov TS 002, ante el Notario TERCERO del 

Distrito Metropolitano de , DR. ROBERTO "Sa GADO SALGADO.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto, emel | ARTÍCU LLO TERC tQ de la citada resolución, d 

   

  

   

         
        

  

    

        

g de, agosto el 'mismo* ño.- Se anotó en El 
8.4 Quito, a-oinco “de máizo, y año dos mil tres.- 
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